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Lima, 1 1 de febrero de 2Q20 N' 066 -2020-EFi43.01

VISTO:

El lnforme N' 0124-2020-EFl43.03 de la Of¡cina de Abastecimiento de
la Oficina General de Admin¡stración:

CONSIDEHANDO:

Que, mediante Resolución Directoral N' 594-2019-EF/43.01 de fecha
23 de diciembre de 2019, se aprobó el Plan Anual de Contrataciones del Min¡sterio de
EconomÍa y Finanzas correspond¡ente al Año Fiscal 2020, formulado en función a la
asignación presupuestal;

Que, a través del documento de visto, de la Oficina de Abastecimiento,
solicita la modif icación del Plan Anual de Conlrataciones del Ministerio de Economía y
Finanzas, a fin de incluir cuatro (04) contrataciones, cuyo detalle se encuentra en el citado
informe;

Que, el artÍculo 6 del Heglamento de la Ley de Contrataciones del Estado,
aprobada por Decreto Supremo N'344-2018-EF, señala en su numeral 6.2 que luego de
aprobado. el Plan Anual de Contrataciones, puede ser modificado en cualquier momento
durante el año fiscal para rncluir o excluir contratac¡ones;

Que, el numeral 7.6.1. de la Directiva N" 002-2019-OSCUCD-P|an Anual
de Contrataciones, aprobado mediante Resolución N" 014-2019-OSCgPRE, en adelante
la Directiva, señala que luego de aprobado, el Plan Anual de Contrataciones, puede ser
modificado en cualquier momento durante el año fiscal para incluir o excluir contratac¡ones;

Que, numeral 7.6.3. de la Directiva, señala que es de aplicación para toda
modificac,ón del PAC lo dispuesto en la presente Direct¡va en lo que corresponda.
incluyendo lo relacionado con la verificación de¡ sustento presupuestal correspondiente,
el inslrumento de aprobación y los mecanismos y oportun¡dad de publicación de dicho
instrumento en el SEACE. En ese sentido, el PAC modificado debe ser publicado en el
SEACE en su ¡ntegridad. dentro de los cinco (5) días hábiles sigu¡entes a su aprobación,
así como en el portal web de la Entidad, si lo tuviere;

Oue, con lVlemorandos N' 0190, 0202 y O216-2O20-EF/43.06 y Notas
de Certificación de Crédito Presupuestano 489, 533, 539 y 572 la Oficina de Finanzas y
la Oficina General de Administrac¡ón, otorgaron la certificac¡ón de crédito presupuestario
y previsión presupuestal correspondiente que garantizan los recursos necesarios para
atender las citadas contrataciones en los ejercicios f¡scales 2020, 2021 . Z02Z y 2023i
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Que, en razón de lo expuesto, es necesario aprobar la modif icación
del Plan Anual de Conlrataciones del lvlinisterio de Economía y Finanzas
correspondiente al Año Fiscal 2O2o, afin de incluir cuatro (04) contrataciones, según lo
señalado en el Anexo de la presente Resolución;

Que, a través del literal a) del numeral 2.2 del artículo 2'de la Resolución
Ministerial N' 502-2019-EF/43. de fecha 23 de diciembre de 2019, se delegó al Director
General de la Oficina General de Administración la facultad de aprobar el Plan Anual de
Contrataciones, así como sus modif icatorias,

De conformidad con el Texto Unico Ordenado de la Ley N'30225, Ley
de Contrataciones del Estado, aprobado por el Decreto Supremo N' 082-201g-EF y su
Reglamento, aprobado por Decreto Supremo N' 344-2018-EF, la Directiva N'002-201 9-
OSCE/CD aprobada por Resolución N' 014-20 1 9-OSCE/PRE y la Resolución lr/inisterial
N' 502-2019-EF/43;

SE RESUELVE:

Artículo 1'.- Aprobar la modif icación del Plan Anual de
Contrataciones del tvlinisterio de EconomÍa y Finanzas correspondiente al Año Fiscal
2020, a fin de incluir cuatro (04) contrataciones, conforme al detalle del Anexo de la
presente Resolución.

Artículo 2'.- Disponer, que la Ofic¡na de Abastecimiento
publ¡que el contenido de la presente Besolución D¡rectoral en el Sistema Eiectrónico de
Contratac¡ones del Estado (SEACE), dentro de los c¡nco (05) días hábiles siguientes a
la fecha de su aprobación, asÍcomo en el Portal lnst¡tuc¡onal del lvlinisterio de Economía
y Finanzas.

Regístrese y comuníquese

R rC ¡¿EZ
Dlr'cror

. ,¡. Gcñ?r.l iañ
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CONCU FSO
PUBLICO

MODIFICACION
OEL PAG

VALOF ESTIMADO
DE LA

CONTFATACIÓN

DESCRIPCIóN DE LOS BIENES Y
SERVICIOS A CONTFATABN. REF

TIPO DE
PROCEDIMIENTO

INCLUSIÓN s/ 397.875.50

CONTFIATACION DEL SEFVICIO
TFANSPOBTE Y TRASLADO
PERSONAL DEL MINISTEBIO
ECONOMIA Y FINANZAS.

DE
DE
DE

ADJUDICACION
SII\,4PLIFICADA

s/ 321.156.54INCLUSION

cot'lrn¡r¡ctÓ¡t DEL sEFVlclo DE
IlIANTENII\.4IENTO EN CABPINTEHiA
PARA EL I\¡INISTEHIO DE ECONOIViA Y
FINANZAS

ADJUDICACION
SIMPLIFICADA

Jtr

INCLUSIÓN s/ 733.444.00

CONTFIATACION DEL SERVICIO DE
CONSULTOHIA DE OBRA PARA LA
ELABORACIÓN DEL EXPEDIENTE
TECNICO PAFA LA INVEBSION DE
Ai,,IPLIACIÓN N¡ABGINAL. PARA EL
"BEFOHZAMIENTO Y I\4ANTENIMIENfO
ESTRUCfUHAL OUE PERIVITA
i\,4INII\,IIZAF LA VULNEFIABILIDAD
SÍSMICA DEL EDIFICIO CENTFIAL Y

UNIVEHSAL DEL I\,4INISTEFIO DE
ECONOI,4ÍA Y FINANZAS. DISTRITO DE
LIMA. PFIOVINCIA Y DEPARTAMENTO
DE LII\,4A".

CONCURSO
PUBLICO

s/ 977,040.00INCLUSIÓN

CONTFATACIÓN DEL SERVICIO DE
OHDENAMIENTO, ALMACENAMIENTO
Y CUSTODIA DE DOCUI\,'IENTOS DE
ABCHIVOS GENERADOS POR EL
¡/,IINISTERIO DE ECONOMiA Y
FINANZAS.
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